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SEÑOR  

JUEZ 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  
CIUDAD  

  
 
 

  
REF.   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DE:   ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 
CONTRA:  ELSY YANETH BEJARANO VICTORIA 

RAD. No.   2020 - 378 

  
  

 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO 
 

 
En mi calidad de apoderado judicial de la parte ejecutada dentro del proceso 
de la referencia, tal y como consta en los documentos que ya reposan en el 

expediente, estando en la oportunidad procesal pertinente, 
respetuosamente por medio del presente escrito formulo Recurso de 

Reposición en contra del mandamiento de pago de fecha 02 de febrero de 
2021 librado en contra de mi mandante, en los siguientes términos:  
 

I.  OBJETO DEL RECURSO 
  
Con el presente recurso pretendo que el auto mandamiento de pago de fecha 

02 de febrero de 2021 SE REVOQUE y, en su lugar, se deniegue dicha orden 
de pago por no reunir los requisitos establecidos en la Ley para tal efecto, 

habida cuenta que la inducción en error generada por el actor en el líbelo 
de la presente demanda.   
  

II.  OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO 
  
Según lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso, contra 

el auto que libra mandamiento de pago procede el recurso de reposición a 
fin de controvertir los requisitos formales del título. Dicha norma es del 

siguiente tenor:   
  

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.  

  
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán 

discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre 
los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 
recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no 
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podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto 
que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.  

  
Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el 
mandamiento de pago por ausencia de los requisitos del título ejecutivo, 
el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 
del auto, podrá presentar demanda ante el juez para que se adelante 
proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a 
nuevo reparto. El juez se pronunciará sobre la demanda declarativa y, 
si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese 
vinculado en el proceso ejecutivo.” (Subrayado y negrillas fuera del 

texto original).  
  
En consecuencia, en virtud de que la única forma de controvertir los 

requisitos formales del título ejecutivo, tal como lo dispone la norma en cita, 
es por la vía del recurso de reposición, esta impugnación es completamente 

procedente y, por ende, deberá dársele un trámite expedito.   
  
En lo tocante a la oportunidad del recurso, según lo previsto en el artículo 

318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición deberá ser 
interpuesto dentro de los 3 días siguientes a la notificación del auto que sea 
objeto de impugnación. En efecto, la norma en comento enseña:  

  
“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 
y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen.  

  
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja.  

  
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al 
de la notificación del auto.  

  
(…).” (Subrayado y negrillas fuera del texto original)  

  

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma precitada, el recurso de 
reposición se interpone oportunamente por cuanto:  

 
❖ ELSY YANETH BEJARANO VICTORIA fue notificada vía correo 
electrónico recibido el pasado 30 de agosto de 2022 es decir, que 

conforme al art. 8° de la Ley 2213 de 2022, se entiende por notificada 
el día 01 de septiembre. 
❖ El término de ejecutoria, dentro del cual es posible proponer el 

recurso de reposición, inició a correr el día viernes 02 de septiembre 
de 2022 y fenece el día martes 06 del mismo mes y año.  

  

mailto:carloszuluaga.abogado@hotmail.com


 

                                                                                                                 
   

 
Calle 45 A No. 14 - 55 - Bogotá, D.C. 

Tels. 704 8487 / 313 390 4437 - carloszuluaga.abogado@hotmail.com 
 

 

De acuerdo con lo anterior, a la fecha, es oportuna la presentación del 

recurso de reposición.  
  

  
III.  FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

  

3.1. FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO EJECUTIVO 
POR INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la ley procesal, para que un documento sea 
considerado como título ejecutivo, debe reunir los requisitos previstos en el 

artículo 422 del CGP, esto es, que el documento provenga del deudor y 
constituya plena prueba en contra de éste y, por supuesto, que se trate de 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.  

  
Del mismo modo, la fuente que da origen a la obligación debe provenir ya 

sea de la voluntad del deudor, sentencia judicial de condena, providencias 
judiciales con fuerza ejecutiva, providencias proferidas en procesos 
contenciosos administrativos o de policía que aprueben la liquidación de 

costas o señalen honorarios para auxiliares de la justicia.  
  
En primer lugar, cuando la norma del estatuto procesal se refiere a que una 

obligación sea actualmente exigible, de suyo supone que es necesario que 
exista una deuda que el acreedor esté en la facultad de reclamar su pago, 

pues, si el acreedor no tiene en su cabeza dicha facultad, a pesar de que 
exista una obligación vigente, de no ser exigible en el momento en que se 
solicita la ejecución, no podrá ser cobrada por vía judicial.   

  
Así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, el “presunto” título ejecutivo 
base de la presente ejecución, que se materializa en el pagaré No. 10001778, 

no tiene la vocación de reunir las características de título ejecutivo, habida 
cuenta que el mismo no se suscribió por mi mandante como garantía del 

contrato de concesión y distribución de fecha 27 de septiembre de 2016 
como lo afirma la actora, por lo que este no contiene obligaciones 
actualmente exigibles.   

  
Sustento lo anterior bajo los siguientes argumentos: 

 
3.1.1. Entre las mismas partes se suscribió un contrato anterior de 
concesión y distribución con fecha 21 de junio de 2010. 

 
3.1.2. Mediante OTRO SI de fecha 28 de marzo de 2016 las partes acordaron 
modificar la duración de este contrato en los términos de la cláusula 

PRIMERA del referido OTRO SI. 
 

3.1.3. Como consecuencia de la ampliación del término de duración la 
accionante le exigió a mi representada suscribir un nuevo pagaré y carta de 
instrucciones correspondiendo a estos el No. 10005221 los cuales se 

suscribieron con fecha 08 de febrero de 2017. 
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3.1.4. Posterior a ello, con fecha 27 de septiembre de 2016 entre las partes 

se suscribe un nuevo contrato de concesión y distribución con fecha 27 de 
septiembre de 2016 que es el que refiere la actora en el hecho primero de la 

demanda. 
 
3.1.5. Tal y como se puede observar en los hechos octavo y noveno de la 

demanda, la actora está ejecutando el pagaré No. 10001778 el cual fue 
diligenciado conforme a la carta de instrucciones con el mismo número y 
que aparece suscrita con fecha 08 de junio de 2012. 

 
3.1.6. El pagaré base de ejecución se suscribió en vigencia de un contrato 

distinto al mencionado en esta demanda tal como lo es el suscrito con fecha 
21 de junio de 2010 junto con su OTRO SI de fecha 28 de marzo de 2016 de 
tal suerte que como se dijo al firmar el nuevo contrato de fecha 27 de 

septiembre de 2016 se suscribió nuevo título valor junto con su 
correspondiente carta de instrucciones lo que quiere decir que en estricto 

sentido el pagaré arrimado al proceso como base de ejecución se suscribió 
para garantizar obligaciones de un contrato válidamente terminado tanto 
que se suscribió uno nuevo con diferente pagaré como garantía. 

 
3.1.7. Mi mandante desconoce los motivos por los que la actora no ejecuta 
el pagaré correspondiente a este contrato pero bien podría ser que lo extravió 

y por esto intenta recaudar una presunta obligación -se probará que no 
existe- con un título valor que no corresponde y que no contiene obligaciones 

exigibles a cargo de mi cliente. 
 
Así las cosas, las razones antes expuestas constituyen fundamento 

suficiente para que el mandamiento de pago sea revocado, toda vez que a 
las claras se evidencia que el “presunto” título ejecutivo fundamento de la 
ejecución no cumple con los requisitos que la Ley prevé para tal efecto.   

 
 

IV.  SOLICITUD 
  
En mérito de todo lo expuesto en precedencia, solicito se REVOQUE el 

mandamiento de pago librado en contra de ELSY YANETH BEJARANO 
VICTORIA y en su lugar, se rechace la demanda con base en los 

razonamientos explicados.  
  

V.  PRUEBAS 

  
Solicito al Despacho tener como prueba los siguientes documentos que 
allego con el presente escrito:  

  
a. Copia del OTRO SI suscrito por las partes. 

b. Copia simple del pagaré No. 10005221 junto con la carta de 
instrucciones firmada con fecha 08 de febrero de 2017. 

 

VI.  ANEXOS 
  

En relación con los anexos al presente escrito, manifiesto lo siguiente:  
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a. El poder ya reposa en el expediente, razón por la cual, no se 
aportan nuevamente.   

  
b. En relación con las pruebas, aportó todas y cada una de las 

relacionadas en el acápite anterior en formato digital, haciendo uso 

de los medios electrónicos, esto es, mediante mensaje de datos al 
correo electrónico del Despacho.  

     

 
VII.  NOTIFICACIONES 

 
 
La parte ejecutante las recibirá en el lugar indicado en su demanda. 

 
Mi mandante las recibirá en su correo electrónico estsanremo@outlook.com 

mismo del que me remitió el poder judicial que adjunto. 
 
Recibiré notificaciones a través de mi correo electrónico 

carloszuluaga.abogado@hotmail.com que corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

 
Del señor Juez, 

 
 
 

 
CARLOS ADÁN ZULUAGA PULIDO 
T.P. No. 178.028 del C. S. J. 

C.C. No. 80.156.970 de Bogotá 
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